
 

Los museos en la Ley General de Cultura de Colombia 
 
 

Por primera vez en la Legislación Cultural Colombiana los artículos 49 a 55 de la Ley 

General de Cultura se refieren en forma específica a los museos. 

Artículo 49. Fomento de museos. Los museos del país, son depositarios de bienes 

muebles, representativos del Patrimonio Cultural de la Nación. El Ministerio de Cultura, a 

través del Museo Nacional, tiene bajo su responsabilidad la protección, conservación y 

desarrollo de los Museos existentes y la adopción de incentivos para la creación de nuevos 

Museos en todas las áreas del Patrimonio Cultural de la Nación. Así mismo estimulará el 

carácter activo de los Museos al servicio de los diversos niveles de educación como entes 

enriquecedores de la vida y de la identidad cultural nacional, regional y local. 

Artículo 50. Investigación científica e incremento de las colecciones. El Ministerio de 
Cultura y las entidades territoriales, crearán programas de estimulo a la investigación y 
catalogación científica de los bienes muebles de patrimonio cultural existentes en todos 
los museos del país, a través de convenios con las universidades e institutos dedicados a la 
investigación histórica, científica y artística nacional e internacional, y fomentará el 
incremento de las colecciones mediante la creación y reglamentación de incentivos a las 
donaciones, legados y adquisiciones. 

Artículo 51. Especialización y tecnificación. El Ministerio de Cultura, mediante convenios 
internacionales en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, impulsará la 
especialización de los recursos humanos encargados de los museos del país y la 
tecnificación de las exhibiciones permanentes y temporales, así como la creación de 
programas de intercambio y cooperación técnica internacional en esta área. 

Artículo 52. Protección y seguridad de los museos. El Gobierno Nacional reglamentará la 

aplicación de normas mínimas de seguridad para la protección y resguardo del patrimonio 

cultural que albergan los museos en todo el territorio nacional, con el fin de fortalecer las 

disposiciones regionales y municipales que sean implantadas en esta área. 

Artículo 53. Conservación y restauración de las colecciones y sedes de los museos. El 
Ministerio de Cultura fomentará y apoyará programas de conservación y restauración de 
las colecciones que albergan los museos del país, así como en los casos que sea necesario, 
programas de conservación, restauración, adecuación o ampliación de los inmuebles que 
les sirven de sede, a través de los organismos especializados en el área. Para ello creará y 
reglamentará as instancias de consulta, aprobación y control necesarias para su desarrollo 
y procurará la vinculación de entidades y gobiernos departamentales y municipales. 
 
Artículo 54. Desarrollado por la Ley 932 de 2004. Control de las colecciones y gestión de 
los museos públicos y privados. El Ministerio de Cultura, u través del Museo Nacional, 
reglamentará la sistematización y control de los inventarios de las colecciones de todos los 
museos del país. Así mismo, desarrollará programas permanentes de apoyo a la gestión de 
los museos, y procurará la creación de incentivos a las donaciones y contribuciones de 
mecenazgo para el funcionamiento y desarrollo de los museos públicos y privados. 
 
Artículo 55. Generación de recursos. El Estado, a través del Ministerio de cultura, 
estimulará y asesorará la creación de planes, programas y proyectos de carácter 
comercial, afines con los objetivos de los museos, que puedan constituirse en fuentes de 
recursos autónomos para la financiación de su funcionamiento. 
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